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MEMORANDUM  Nº 91/2023/AI 
 

 
A  : Abg. Laritza Cardozo, Coordinadora 
                     Coordinación de Calidad y MECIP 

 
De    : C.P. Fabián Enrique Duarte E., Jefe 

     Auditoria Interna 
 
Objeto  : Responder observaciones de la CGR 

 
Fecha  : 26/12/2023 

 

 
          

Por la presente me dirijo a usted, en el marco del informe de evaluación del sistema 

de Control Interno MECIP: 2015 de fecha agosto 2023, a fin de responder acerca de 

las observaciones realizadas por la Contraloría General de la República, de las 

cuales, algunas ya fueron subsanadas y se cuenta con la documentación 

correspondientes de respaldo de los procesos realizados y evaluados. 

A continuación, las acotaciones en detalle: 

  “Se visualizo un procedimiento para la administración y gestión de 

riesgos, sin tener coherencia con el mapa de procesos.” 

Respuesta: La auditoría interna en mesa de trabajo con los representantes de la 

coordinación MECIP, recomiendan conformar una mesa de trabajo para la revisión 

de acuerdo al mapa de proceso aprobado. Se adjunta Acta de Reunión (ver Anexo 

1). 

 “No se visualizo un informe de gestión del área de Talento Humano 

elaborado por la Auditoría Interna, a fin de verificar el cumplimiento de los 

procesos y las Políticas de Talento Humano, y asegurar que los procesos 

involucrados tengan en cuenta los valores de igualdad, imparcialidad, 

economía, eficiencia y eficacia, integridad y transparencia.” 

Respuesta: La auditoría interna institucional ha verificado el cumplimiento de los 

procesos y las Políticas de Talento Humano, teniendo en cuenta los criterios 

necesarios para asegurar que los procesos involucrados tengan en cuenta los valores 

de igualdad, imparcialidad, economía, eficiencia y eficacia, integridad y 

transparencia. Se adjunta la evidencia (Ver Anexo 2). 

 “No se observo resultado de auditoría de campo en el que se registre la 

identificación de riesgos reales y verificación de su tratamiento.” 
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Respuesta: El Mapa de riesgos y los indicadores de medición del cumplimiento 

están en revisión teniendo en cuenta el cambio actual de gobierno y de las 

autoridades que conforman el Comité de Control Interno, pero por procedimiento la 

auditoría interna institucional cuenta con el mapa de riesgos para los procesos de 

planificación de la realización de auditoría internas en la institución, la cual se 

adjunta al presente memorándum para su consideración.  

Una vez las Direcciones hayan completado los formularios estándar para la 

construcción de matrices de riesgo, la Auditoría Interna, realizará los controles para 

la verificación de que fueron correctamente identificados y analizados. 

 “No se visualizo resultados de entrevistas a funcionarios de distintos 

niveles y aéreas, que demuestren comunicación, entendimiento y aplicación 

de los documentos relacionados a los principios y elementos: 

direccionamiento estratégico, estructura organizacional y riesgos.” 

Respuesta: se realizaron entrevistas, a fin de medir el conocimiento de los 

funcionarios pero en cuanto a la Misión, Visión, Objetivos y Valores Éticos de la 

institución, pero no en relación a direccionamiento estratégico, estructura 

organizacional y riesgos. Estos temas serán incluidos en las futuras entrevistas, 

teniendo en cuenta el componente de control y evaluación para ayudar a la 

concreción de la evaluación del control interno institucional y si se requiera la 

consolidación del plan de mejoramiento institucional propuesto por cada área 

responsable del cumplimiento de cada componente del Control Interno para la 

aprobación de la máxima autoridad institucional. 

 “Se visualizo un cuadro de indicadores, que no señalo el nivel estratégico 

u operativo, no tiene fecha de elaboración y no tiene la firma de los 

responsables de los procesos. Se visualizó la firma del auditor interno como 

único responsable.” 

Respuesta: La responsabilidad de aprobar y comunicar las documentaciones una 

vez evaluadas es del El Comité de Control Interno y los responsables de informar 

sobre los procesos ya culminados y aprobados para la evaluación correspondiente y 

el análisis de su pertinencia por parte de la Auditoría interna institucional, por lo que 

se insta a los responsables de la carga de las documentaciones que se remita con 

nota los antecedentes a la auditoría interna para acompañar el proceso de 

evaluación del sistema de control interno, y así evitar una interpretación errónea por 

parte de los órganos de control externo sobre la implementación, diseño y 

evaluación de cada componente del control interno debido a que ante la Auditoria 

General del Poder Ejecutivo se cuenta también con evaluaciones en el marco del 

mismo componente de control. Se adjunta la evidencia (Ver Anexo 3). 

 “No se evidenció procedimiento que incluya la planificación de Auditoría 

Interna del SCI.” 
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Respuesta: La planificación está incluida en el documento del Plan Anual de 

Auditoria 2022, el cual fue aprobado por resolución y está comunicado en el SIAGPE, 

actualmente se cuenta con el nuevo PTA para el 2024 aprobado se adjunta 

documento y en el cual se menciona la evaluación del SCI como cada año se 

encuentra aprobado por la AGPE. Se adjunta documento (Ver Anexo 4). 

 

 “Se observó un Programa de Auditoría sin fecha y firma, no determina el 

tipo y periodo de auditoría.” 

 

Respuesta: Se acepta la observación y se procedió a la revisión de los 

antecedentes de los procesos de auditoría interna para evitar incurrir en la 

observación señalada, se adjunta documento vigente. 

 

 “No se evidenció un Plan Anual de Auditoría periodo 2022.” 

 

Respuesta: El Plan Anual de Auditoría 2022 fue elaborado, adjuntado, revisado y 

aprobado por AGPE por sistema como todos los años; puede que no se haya 

adjuntado en el sistema de la Contraloría General de la República; en donde la 

Auditoría Interna no tiene acceso a la carga de evidencias. No se puede tener dos 

versiones de una evaluación a la óptica de la AGPE y otra a la de la CGR, por lo que 

se solicita la incorporación de la auditoría interna para evaluar el proceso de carga y 

la autorización de la máxima autoridad institucional para la asignación de un usuario 

para la supervisión correspondiente (Ver Anexo 5). 

 

 “No se evidenciaron capacitaciones dirigidas a los auditores.” 

 

Respuesta: Efectivamente, no se realizaron, por falta de disponibilidad 

presupuestaria, se adjunta respaldo.  

 

 “Se observaron planes de mejoramiento de los años 2019, 2020 y 2021, 

no así del año 2022.” 

Respuesta: El Plan de Mejoramiento del año 2022 aprobado por la Máxima 

Autoridad, se encuentra en el Sistema de AGPE, puede que no se haya adjuntado en 

el sistema de la Contraloría General de la República; en donde la Auditoría Interna 

no tiene acceso a la carga de evidencias (Ver Anexo 6). 

 

 “No se visualizó informe de la Auditoría Interna Institucional de la 

verificación de la implementación de los planes de mejoramiento y la 

efectividad de las acciones tomadas.” 

 

Respuesta: se realiza el seguimiento de la implementación de manera regular, cuyo 

proceso se visualiza en el Sistema SIAGPE (Ver Anexo 7).  
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Observaciones de Control para la Mejora 

 

 “Se observó el análisis del SCI con la firma del Director Nacional y del 

Auditor Interno, sin embargo, serviría como un registro aplicable del 

Análisis Crítico a nivel de la Alta Dirección, por tanto, no se evidenció un 

Análisis Crítico del SCI, según lo señala la NRM, que debe realizarse, al 

menos una vez al año, e incluir en tal revisión las decisiones y acciones 

relacionadas con las oportunidades de mejora continua y cualquier 

necesidad de cambio del SCI.” 

 “Se observó la Resolución N° 135/2022/DG/SG que aprobó el Plan Anual 

de Trabajo de la NRM para el SCI, sin embargo, no se observó informes de 

análisis, determinación y seguimientos de acciones.” 

 “No se evidenciaron acciones para optimizar continuamente su Sistema de 

Control Interno, y eliminar o minimizar las causas reales o potenciales de 

debilidades detectadas.” 

 “No se observaron procedimientos para definir la metodología y criterios 

para la gestión de acciones de mejora.” 

 “Se observaron planes de mejoramiento de periodos anteriores, sin 

evidenciar informes de avance del plan de mejoramiento correspondiente al 

periodo evaluado.” 

 

Respuesta general: esto corresponde a trabajos en conjunto, entre el Comité de 

Control Interno y la Máxima Autoridad, conforme a los resultados de la Auditoría 

Interna. 

Se remite para lo que hubiere lugar, atentamente. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 



 

 

 

 

auditoria@correoparaguayo.gov.py 

(021) 498 112/116 int.: 

www.correoparaguayo.gov.py 

 

Auditoría Interna 

 

  



 

 

 

 

auditoria@correoparaguayo.gov.py 

(021) 498 112/116 int.: 

www.correoparaguayo.gov.py 

 

Auditoría Interna 

ANEXO 3 
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ANEXO 4  
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ANEXO 5  
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ANEXO 6 
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ANEXO 7 

 

 


